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aAClEKDAY CREBITOC?0toCO

lE^iamenÉo aué*iegu|á'ía íMófÉeFvenô  y ítsó:
^c^óóieintíó dé'la. pro^íMad -répnpa^ ene-.
■níigá, e¡KÍsléDÉé/eD íá ̂ Répública.. ̂ .

Tíeguoigálpaj-2 de, saa;yo .de 1919. '
ÍEI íPresMeníeíCoDstítaeioüá.1 dé la Ré- 

, ’ííófelídá,
.*Gonéídéjan<i©: '<^aé -él A.vt. ií§ del De- 

^líétó íDemsíátiró Jí® S e 'S  de abril 
úHííop/lfacultaíai PodeTlSjeciiíííyo pá'ra 

"-.expediríios reg^l^anSos jD'ecesaraós que 
régoíéu <ía 'inteí^/reii&n #;ásegura’mierLt;o 

-de la„'propÍedad ^piítada'enemí^^t, exí¿' 
tei3fee*eá íláRepú^ticá, ■

El tAníérventor ^General, 
íCreaíkí ¡por -D ee-eté. £í vó 140, 
fde 8 <É8-a:b/íi! d¿J añaden ciAéo. 'tiéae á su 
..‘Cargó obupaeiÓn.^egu-
íj^mieEtoa, eeeaeiitrojy -v-entá; en-sutcaso/ 
áe loe bfeóeé,, derechos -y 'd é̂cieDés dé las 
eaoúLpresás alemanas qísíe ipeestaia senviéíól!
.^b licós  ;pet^enecíéftt'es
a 3 as pepsoEías, dátu-nalée  ̂ ó "^nrfdjc^,

' expiresádas -©ei >r£geaW wpriMér̂ ^̂  
deeeeto citado." * ,

A lt- 2Q— Bí interventor General test-' 
drá sffi ofi'cÍBia ée .e l logar qiae ed íGobier-f 
Bo aes-^ne.;. será Jefe de podrá!:..
¡nombró los geréotgs. d ep orfía ri^  tó-1* ■ ’ ^,.-.,4..*».^-- O aoBUcniadas eíi la Repú

nes a que se refiere . el Déeréto Legisla-’ 
t ívo  N9 1.^, ya citadov él interventor 
Genera! precederá de . conformidad* éon 
lo preceptuado por los artículos-274 y 
482 del Góliigo de Procedimientos.; pero 
en el concepto'de que es ál Interveñtof 
"General a :quíeR' corresponde'nombrar 
depositarlose interventores- 
' Ar'fc. BO — S y los ^bieñes'q ue se fnandan 
asegurar eonslsten en dinero & alhajas, 
él de ínsito seíhírá en ^á-Óaja Nacional o 
éo-izn establécimiente de .crédito. Si los 
bicnes,íñ.er^ raíces,- cas-as de' come reí o 
p  estsíbfecimieñtoá íísdostHal'^s o fabrUés, 
.se nombrará nno-Jp más, int^^rventares, 
áégúfi convenga./' -

A rt . .00 —En el easo del íocieo segun
dó ^ 1  artícüío aateifiór..e! íóterventor 
G ét^ral edfdárá <¿é que en ningán ^sq. 
ñí ^ r  motivó algánb,se 1 ñWruúápan ̂ las 
labores .de fas bftciéndas p de íps está- 
bieeümieñtós .ísdóstriále!^,' fabrsies 

'caercañ tiles.
A ^ , 70;-^Sieta?>ré que se iferata de'una; 

sociedad sirigular. géñeraf, -ceSecftv'a- ó 
eo -e^mándlta simple, consíatüide, coafor 
me 4 Jas leyes de ia ■ Répábiiea y domi 
Ciííafia éíi ella; o que esté deí^daóaeáte' 
.moofiporada* a' e)lá,' en" íá-que hubiere 
uhó ó  .üáás sodós óomprendiáos ea-el 
artícelo' primero-del-Decréto ie^ ísra tfvo  
púaáeiíDd40 cicado, y  uno o ifíás-jsocíós 
no Cosaáprendido^ se prÓÓéderárCómó ló* 
díspbóé él ártíeñió 240 dfei dádigo de 
OomeñéiprpérerÉééndó,- en-todo cásdr-ep 
su 6póí^njdad,'l4 parte íntegra qué -ep 
las 'ütiíádkdés ssciates, Jcorresp'óhda'' ai 
socio o.socios én^p^Ófí^ dé "cobfor/ 
midád éóe la ésóratpra sóciál 

Arti'8@'r*.SÍ’A é  -trafere .de'sociedades

\tér,vénfeoreá y  demás émpíeadós 'qné ̂ n -i 
sid'ere necesaHos para ,el fiel .■eaBapIi* 
miento de «ó  cargo y. dbl3ga®íÓ*í8^ :fiián- 
doiés, previa" áutorizaéióh - déí .Oobtei^ó, 
los sueldos correspondientes. .

Art. SQ—El cargo' de AlKígádO^í^iral-' 
tor de la.bficina expreéadé>-'-será épmpa- 
tibje con "él ejereício' '’dér la -profesión; y  
el nómbramiénto corresponde a|iPresi~. 
dente Constitucional dé ja / ^ p Ó b l ic á / -

Art. 4<>. -En el asegnramiénto e  inter
vención de los bienes, derechós y  accío-*

cpnstítnídas
fefíea,: o dí4jídame^e íncdrjppraíJas,  ̂en 
I ás 'qu é bobiére u ap ' p más , áccil>ñista< 
Comprendidos en citado artículo pri' 
mero, y  áccioaistas,jio óomprendidjCK,. 
-ú^rvéñcióa y  aséguránaiento - deberá 
concretarse a las acdoiaesde Us per.s?>d't 
compreiídidas en dicho artículo priai>»r'>; 
prohibiéndose t6da enajenación o-grava 
mep respseto á tales' acciones y  perci 
blendo el Interventor,; íntegro, ■ cualq o i er 
dmdeiido o interés que corresnoada- .a 
tales acciones.

' Art. 9^-=^Cüaudo los bienes que deben, 
asegnrarse éstuvíeren depositados o cos- 
todlados en virtud de un títúió legal o  
'por orden de: áatoyidad competente. 
persona ó personas de réconócida hóao- 
rabilidad y  arraigo, que no estuvieren, 
comprendidas exL él artículo- pnmero/del 
Decreto Xiégíslati vó número .-149, o qne, 
no siendo recónbeído él arráigó, presta
ren garantía'a satisfacción del In terven
tor ,GenéraÍ; se'cuEQ'píícá lo ordenado, 
notí Scaádo al depósitarj,o=el mandamíe|a- 
to réspeetivó.,.

Art. JO.^Xias personas nombradas p>Ql 
él Interventor Générál cóii'/ él CáíácÉáí^ 
dé gerentes,-depositarios, ínter ventores, 
o qas,i„.pór> epálquier motivo b_ eacárgóv. 
dél interventor, ádminiátren. o recíbán 
bienes, o custodien'y reeánden fondos,^ 
deberán/réjidirrfia^ la
facción-delíSbteryeatprJ^ / "
. Á rt; tí.'— /ventas /^é/^ps/’i^énesA 
q u é.̂ é0 refiere el :?E^écretoJE¿8gislátivo N9 
Í40í . deberán b ieérse por t dtópósícióa 
Axprésa déliG;óbie)móí/ L a  vénfca.ó'ven- 
t*i.s las llevará a término e l Interventor 
Général, géBtíbáaodó:atite ía- áutóridád 
competéDíé .la ..subasta pública, previo  
ával úo ;̂»- con  ̂ io d ^  / j%s /formalidades Ae-. 
‘éy;:-salvo dfsppsímón expresa-en coar- 
trarlo de f rnismó/Gobi^^^ cada caso, 
especial'^ué ,16,: éstíme/ necesario. En, 
las yen í’áS de/qñé;:se /trata p re ferí^ , 
en iguald ad de círcHñstancias,'-aí nato m i " 
ó- natúrálizadó del país.

A rt.A 2 r^E a  ningún caso ni por mo
tivo  alguno; -podrá vendersé o cederso^ 
ajguáo-dé Ips bienes,,dereéííos-ó acciones.

que sé  ̂refiere el 'articuló primero del 
p-ícreto'L% Íslátivd número ilÉ(), a  per
sona ó  asociación comprendida ;:en dicho- 
s.rtfculo, só peña de la nulidad de la Ven
ta y dél comiso de lá.cantídádque. cokñp- 
^pecíq, bqbíere sído.ehtpégádá; Siempre 
que se  trate ^ e la  renta.de-bjepes^ dere- ' 
ih ss o, acciones, en ios qus tangkn- tam
bién interés ad.qairí.do y legal, corao- 
uondaefios,-Comuneros,, consocios, etc,-, 
43er?onas no eoirp'ren-didas en  él citado, 
í^rtíenío. primero, dichas 'persónas o  in
teresados legales, tendrán é l derecho de 
síiHsfereneia tía ígua.dAd de eircanstaii'-- 
eias.
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•e dispensa la publicación de unos edictos

Teg«ciiri.lptt. 11 de marxo de 1919. 
f i  Preaidente

ACUERDA:
Dijipeosar a Pedro Núfiez y María 

THoidad Hernindes, vecinos de Goasco- 
ffin, departamento de Valle, la publiea- 
dÓo de edictos para contraer matrimo- 
■k> cívi:; previo entero de la cantidad de 
« a  pesos en la Receptoría de Rentas 
ICtpecti va. Com a nf q uese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A. Sormno,

8« dispensa la publicación de unos edictos

Tegnci^alpa, 11 de maico de 1919 
El Preaidente

a c u e r d a :
Dispensar a J. M. Zepeda y Lola Pé 

res, vecinoa de Cuyamel, departamento 
de Cortés, )a publicación de edictos para 
otMitraer matrimonio civil; previo entero 
de la cantidad de diez pesos en la Admi 
aistración de Rentas de San Pedro Sula 
—Coma níq uese*

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Gobernación y Justicia,
A, Soria7}o.

Se autoriza la erogación de 4 3.607.25

Tegucigalpa, 11 de maráo de 1919.
XI Presidente

a c u e r d a :
Antorisar Ja erogación de <$ 3,607.25) 

tres mil seiscientoa siete pesos veinticin* 
co centavos, hecha por los Administra
dores de Rentas y Administiradores de 
Aduana de la República, para el soete- 
aiaiento de los presidios siguientes, du- 
fsats el mes de febrero último, así;
Gradas
Santa Rosa de Copán 
Cbointeca 
Tascarán 
La Pas y Marcala
Toro..........................
Santa Bárbara.......
Jitioalpa....................
U  Osibe
dmspaía.....................
TmiiUo......................

$ 621.25
505.00
456.00
334.75
326.75
274.00 
253.50 
195.25
410.00
144.00 
86.75

Soma..........................$ 3.607.25
lafwifándüse el gasto a la Partida 9*, 

OMdtalo X n , Runo de Gobernación, del 
Ftisapoesto vigente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
R1 Secretario de Estado en el Despacho 

da Gobemacite jr Jnsticia,
A , Sorijrto.

í la pabUeaetóD de enes edlotoa 

Tegedgalpe. 11 de mareo de 1919

áCOtUDA:

Dispensar a Abel Cruz y Afiastasia 
Zapata, vecinos de .Jatica)pa, departa* 
mentó de Olancho, !a publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la AdmÍDÍ>traciÓD de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soríano.

Se admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don Moisés Portillo la re

nuncia que ha interpuesto del cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de* 
partamento de La Faz; nombrando para 
que le sustituya, con el sueldo de ley, al 
Coronel Carlos Buatillo.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Sortario^

Se manda pagar la suma de$ 139.00

Tegucigalpa. 13 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Amapala se pague al Dr. Arturo 
Zelaya Z. la cantidad de($ 139.00) ciento 
treintinueve pesos, valor de las medici 
ñas que suministró para los reos del pre 
sidio de dicho puerto, durante el mes de 
febrero último; imputándose el gasto a 
Partida 9*. Capítulo X II, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.—Co 
muniquese.*

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
A. SoriatU7.

Se manda pagar la suma de «  203.21

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administradón de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al Dr. CarlcM J. Pioel la cantidad de 
($ 203 2l) doscientos tres pesos veintiún 
centavos, valor de las medteioas que su* 
ministró, durante los mê 4es de enero y 
febrero úttímos, para loa enfermos del 
presidio de la ciudad d«> Choluteca, im
putándose el gasto a la Partida 9*. Capí 
talo X II, Ramo de Gobernación, del Pre* 
sapoesto rigente.—ComenÍQBcea-

Ber tbah d *
El Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de Gobemaetón y  Jsatioia,
A . &>rÍ0i%(K

Se dispensa )a publicación de unos edictos

Tegucigalpa, !3 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Carlos H. Keina y Macla 

Dolores Bustil’o, vecinos de K  P rog iV  
30, depsrtamerto de Yoro, la publicaciéa 
de edictos, para contraer matrimonie 
civil; previo entero de ía cantidad íJb 
diez pesos en la Receptoría de Rentas de 
El Negrito.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de E,*.iado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

A. 19triauo.

Se dispensa la publicación de unoa edictos

Tegucigalpa, 13 de marzo Óe 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Lorenzo Suazo y Crgs 

Ruines C., vecinos de Comayagua, d ^  
partamento del mismo nombre, la pnbft- 
cación de edictos, para contraer mat4 - 
monio civil; previo ettero de la cantid$l 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BEsnuND,
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
A . Hfridno.

Se autoriza la erogación de • S.ie

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 5.10) Cha

co pesos diez centavos, valor de) desetR- 
barque y flete hasta esta capital de uQa 
caja conteniendo accesorios para los RR- 
tomóviles del servicio del Gobierno, Ca* 
mo sigue:
Valor de desemoarque en Amapa

la y flete a San Lorenzo. segén 
cuenta de gastos N^ 80 cubierta 
por la Aduana a la Agencia del 
Golfo ...$ 2 .5 0

Valor del flete terrestre, pagado 
por medio de la Cajs Nacional., 2-ÍD

Suma. . . . $ T S
Imputándose el gasto a la Partida 1%, 

Capítulo X V il,  Ramo de Gobernación 
del Presupueato vigente —üoRiODfque^.

H nm sKD .
El SecreUrío de Estado ea el Deep»- 

cbo de Gobernación j  Jostiós^
A . BaríAHú,

da mao«a Pifar la suaiia*e95MS

Tegucigalpa, 14 de mareo de lOlSL 
El Preaidente

ACUERDA;
Que por la Adminiatracióo de Bsn%R 

del departamealo de Santa BÉrbarm 
pegee al Dr. M Galeano T . la caati^d
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Art. 13.—El Interventor General po
drá, aiempre que lo estirpe con reñí en te, 
solicitar de cnalqaier persona, oficina o 
asociación, que le informe y le ex-
Uba libree y docutn‘*ntos acerca de bie 
aea o derechos qu- <í>'OPche que perte- 
nscen a personas, naturales o jurídicas, 
comprendidas en el arif u'o p'-imero dei 
l>ecreto Ijegislativo rúmero 140, pudien
do. en raso de resi-tnrc.a, para ta! * f*-c 
to, como para que dé “1 d^bid'  ̂cum
plimiento a las provtdniscias y dispDsi- 
cienes qup dictan-, : f quírir de los Jueces 
y autoridades admini-ítrativ compe 
tentes, el auxilio necesario e iodispea 
«ahie.

En la administración de los bienes 
re.spectivos el Interventor General ob
servará y hará observar a los (ferentea, 
depositarios e interventoresque nombre, 
en rnanto sean aplicables, las disposi- 
dones contenidas en la Sección 1?, Ca
pítulo 11, Título 11, del Libro 111, del 
OÓdigo de Procedimientos Civiles y las 
demás de este mismo Código y de los 
06digos Civil y de Comercio, que tenjran 
relación con sus cargos.—Comuniqúese.

B ebtrand .

fil Secretario de Estado en el Despacho 
do Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y  Justicia,

A. Soriano.

OOBBRNACION Y JUSTICIA

S »  dJapania la publicación de unos edictos

TWmcigalpa, 10 de marso de 1919- 
31 Presidente

ACUEBDA:
Dispensar la publicación de edictos pa> 

I »  eootrser matrimonio civil a Pilar Paz 
Csstíllo y Trinidad Sánchez, vecinoa de 
(Slisda, deparUmeoto de Santa Bárba
ra; previo entero de la cantidad de dies 
pesos en la Rttteptoría de Rentas de 
TWaidad. — Comurfqoese.

B s r t b a h d .

31 Secretario de Estado en el Despa- 
*cbo de Gobernación y Justicia,

A . Soriano,

8s asada ptesr Is sumsdef S04.69

Tesecicalps, 10 de msrzo de 1919.
M  Prceidents

acuerda :
por la Administración da Adaana 

Aa Amapala ae pa«ue a doo Bómnlo AI 
varado la  cantidad de (| 204.69) doacien 
tos cuatro pesoe sesenta y nesve cents- 
voa, valor de loa medieinaa qoa t̂ unúnia- 

para kio raoa del preudlo de U du
dad de Macaome, durante el mes de to- 
W aro dltímo; impntáodaae al gasto a la 
Partida 9^, Capítulo X l l ,  Rsino ae Go- 
bernadóo» dsl Pre< jpu.'s»'^ vigente.'-

BomuiTD.

Se manda pagar la rama de 1 16.00

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que ñor la Cítja Nacional se pague a

flon V’ enancio Mole la cantidad de........
($ 16 00) diez y seis pesos, valor que ha 
devengado por la compostura de dos 
tanques de los inodoros del «Tetro Ma
nuel Bonill V»; imputándose el gasto a la 
Partida 4^ Capítulo XV, Ramo de Go
bernación. del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BERTRAin).
El Secretario du Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soríanf*.

8e manda pagar la suma de 6 23.27

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919*.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departomento de La Paz se pague a 
don José Antonio'Contreras la cantidad 
de ($23.27) veintitrés pesos veintisiete 
centavos, valor de las tuedicinas que sû  
ministró para los reos del presidio de la 
ciudad de Maréala, durante el mes de fe
brero próximo pasado; imputándose el 
gasto a la Partida 9̂ , Capítulo X II, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

A. SorioMi>».

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919,
El Presidente

ACUEBDA:
Dispensar a José León Doblad» y Ber- 

sabé Servellón, vecinos de Cedrón, en es
te departamento, la pobliemcióo de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la cantidad de cinco posos 
en la Administración de Heñías doparta- 
men tal.—Comuniqúese.

Bertrand.
El SecretArio de listado en el Despacho 

de Gobemacióo y Justida,
A. Sgtiano,

Ss dispenu la pubUeacUa da

Tegucigalpa, 11 de mano de 1919.
El Presidente

ACUERPA.
Dispensar la poblicación ds edictos ps- 

ra contraer matrimonio civil a Charles 
Pat?eií y Merie Fe’acie Legüse. vecinos 
4s Puerto Cortés, departamento de Cor
tés; previo entero de la cantidad de

quince pesos en la Adminmtneáás A 
Adaana de Puerto Cortés.-CmDsaí^AOE

BEETRan.
El Secretario de Estado en el 

cho de Gobernación y Justícia,
A. Sorkim.

Se admite una renuncia y se nombra

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u k r d a :
Admitir al Subteniente Vicente Oi- 

bón la renuncia que ha interpoflsto 4á 
cargo dti Inspector de Policía y Haeki- 
da deí departamento de Ocotepeqa«;dla 
dolé las gracias por sus servicio»; sflRr 
brando para que le sustitnya, ota d 
sueldo de ley, al Capitán JoaoMafHfc. 
—ConQunfquese.

Brriraii».
El Secretario de Estado en el w  

cho de Crobemación y Justicia,
A. Seriam.

Se nombra bd Inspector de PoücA j

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar a don Manuel M. Trejo 

pector de Policía y Hacienda de la Itm  
de Travesía en c( depaataraesto deCte 
tés.—Comuniqúese.

ftnmuH»
El Secretario de Estado en el De^MlR

de Gobernación y Justicia,
A.

Se dispensa la pabHcacióa A*

Tegucigalpa, 11 de mano de 19H. 
El Presidente

acu erd a :
Dispensar a Macario Guiflurro y Fie* 

la Coello, vecinos de San Pedro, dapir* 
tamento de Cortés, la peblieacdéa di 
edictos para contraer matrimonio «Mi! 
previo entero de la cantidad de din I»* 
sos en la Administración de ReniMiir 
pectiva - Comuuíquese.

Hrrtraii».
El Secretario de Estado en et Dim*'. 

cho de Gobernación y Justída,
A, M m ».

8e diapensa la publlcaclóo de unoi

Tegucigalpa, 11 de mano dnttt$ 
SI Prenidente

a c u s r d a :
Diepenaar a José Femáiiden S  y S r  

nn Gruz verinoe d»> Jatiealpa, dapeMr 
manto de Olanchu, la pnbhoneiin di 
ndicton para contraer matrimonit cMs 
pmvio entero de la cantidad de diM fr  
non no In Admlnistracióo do Renini M» 
peetiva.—Comnníquese.

B a m u »
El Secretario de Estado en 1 

de Gobernación y Justicia,
A
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de ($ 74.00) seteñticaafero i^ o s ,  valor de 
. ^  medicinas que sumimstró para los 
reos del presidio de aqnella cabecera, 
durante él mes dé íebrero.últináp; impu
tándose el gasto a Ja' Partida 9K Capítu
lo  X II,  Eamo de GS>bemación; del P ré  
supuesto vigente.— Gomuoíquesé.

BERTEANp.
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
A., Soíñanb.

Se autoriza la erogactón de $ 4.392/48

Tegbcigalpa, 34 de marzo de 1919. 
E l Presidente '

AO0ESDA-:
Autorizar la erogación de ($ 4.392.48) 

caiatro m il trescientos hóyentidós pesos 
Uuareotiochd centavos, ' importe. de 35 
ítultos materiales para la Tipografía y 
Eúcuadernacíón Nacionales, "despacha
dos por él' Sr..Cónsul General de ésta 
j^públicá ' eñ New  XorlE  ̂ s e ^ h ' iactu ra 
Kámero 46 de 23 de Noviembre ,dltimó, 
CDU30 sigue: ' >

; yalor'princípal en oro ámericano, sn 
adnistradó por los señores'G ; :Amsíhék 
de aquella ciudad $' 2;047:94; su équívaí 
lente en plata ál cámbÍodé.\

^ O fa ....... ....................... ...,$ 4,095.8é
Tá lo r del ^desenabarque ' en . 

Amapala y  ñété a San L o 
renzo, según cuenta de gas- 
tos.N9 presentada por , 
la Agénma del Golfo a la ,
Aduana de' aquel puerto. /.. 95,00

T a lo r del flete terrestre', cu- 
biertó por la  Caja Nacional. ̂ 201.60

te, ca^  y solar de Antonio Padilla,' mediando 
calle; por e l Sur, solar" íjaldío; por el Orieaite, 
solar'y casa de ElénaB^res; y por e l Poniente, 
casa y  solar de Arcádío Eodríguez: cuya pro
piedad íaé adquirida por la vendedor por iie- 
réncia dé su lu jo líaureanó Martínez. T  no 
lábiéndo antecedente Inscrito, en éste Enristro 
acerca de dicho inmueble, se iraae saber a l pú • 
bhco la  pretkidida inseripcáón, paré los efectos 
dél artículo 2.322 del Góáígo Civil.—Oómaya 
gua, 17 de lebrero de 1919.
2—-2 ' TEGm>Ai> G-, HEBírlsn-Bz.,

351 infraséñto, Eegistradqr de la Propiédad 
Eaíz'de este departamento, hace sabsr: que en 
esta fecha se présenta a está oficina, para su 
inscripción, la primera éopía de*una éscritura 
otorgada éñ está capital el Mete de mayo del 
aso dé mil hóveeíéutos catorce, ante el ,Noíário 
Abogado Sihrerio IiMhez^po^ la qué'Éuperta 
Talle^ y- de Bapegas yeñde'a Pejtioaá V^-leria 
rio, por et a precie de mil pesosi riulotedé-spiár 
compuesto áe ocho varas de frente por veinti
cinco de fondo, éituádó éh;̂ el Barrió Abajo de 
esta ciüdad, y limitado: al Iforte, casa de Julia 
Strétíer de yalerizuéla #oaseca;alsuf, solár de- 
■^becáSo€p;.al Este, casa ̂ dela -(^m^radora; y- 
aÍ,C>^té,.c^ de Ploreriéio,P)ore3 Zúnjga. - 
habíérido arite^dénte r^istrado, té hácé saberi 
al públicc^para los 'efeetoá deí artículo 2.322 
del-Código Civil.—Tegucigalpa,' 26 de:febrero"
de 1919. r , _  ,,. ...

' Anoírso V; G-iñvtEZ. / ;

cEI Prí^reso», propio para agricultura y gán^ 
dería, mide, aproxüriadamérite, mil quiuieriti¿ 
hectáreas y  limita: al líorté, con Jos ejidos d^  
dicha aldea y con terreno- dé don Eligió Bau
tista; Ja Oriente, con terreno denaaciado por 
dóri Inés IS'ávarró; al Sur, con terrenos concedi
dos a ios señores José M elólo Telásquez y Jñâ  
nuél 3HL Garcíá; y al Poniente, con terreno que 
forma parte deí trayecto que réeorré el íeCTO- 
carrii de la Tela Bail Eoad C^—Yoro, marzo 
10 de 1919.
-.18 - . Sabijsto Tiísroco.

Saína.. . . . . . . ;  - . -V Í 4.392.48
Imputándose el gasto a la„ Bártídá ID; 

Capítuio V i-Ram ó de Gobernación, - dcl 
■^resüpusstQ vigefate-— Comri níq u ese^

- B e r t Saeíd . 

E l Secretario de Estado eñ  e l Despacho 
de Gobernación y  Justréiá,

AjiSoriañm.

Trinidad 'C. Hernández, Begístíádor'dé la 
Propiedad del. departamento de Comayaguá.;- 
fcacé saber:'que el ^Sór Floréáéío 'Sánchez, 
jfeayor de edad, .carpíntéró y vecino áeÍ,.puéblo 
^  Siguatepeque, presentó a; este Beg^tro^hc^^ 
alas once de,la mañañá, pata sülnlcripció'ñt.Ta 
primera copía de uña escritura pdblíca autóri ' 
aada eri el egresado, pueblo por el¿ Juez dé Paz 
dcl misino, don MoiS^ Du'arte,- el yeintiuno de 
ionio de mil nqv^ién ¿os .trece, en. la cual cóns- 
ta, que la señora. Utsula Medina, may'ójr 'de 
edad, de oficios domésticos y vecina del mismo 
pueblo, vende al expresado Sánchez, por la su
ma de cien pesos, que confiesa baber recátfidOr 
una casa de bahareque, cubierta dé teja, con 
«a correspondiente cocina, de igual bonstrac- 
eSóo,situada eqel garrió Abajo dei mencionado 
imeblo de Siguatepeque,, en un solar que mide 
fréínta varas de Oriente a. Poniente por cin 
eaeota de Sur a Horte, y limitado: por el Nor

E1 infr^critp^ Sécrétano del/Jüzgádtí lydé 
íiétras dé lo Civil ;dé ,cste;ñépartaméntqV -háce' 
saber: qué eri .sentericiaC-fécha dIézAel cortiéñ; 
Ite mes, sé oonó^ió :a* Pelipáy Káréisa T*lbreé- 
psorió.-ia pós^ióu éféctivá lá'hótéricialú:' 
^ ta d a  dé su difúüta'madre, legítima yictoría 
Elores dé Oiorió.^Tegriéigaípá, >12*de>ábrií 
deÍ9Í¿.-" ' }
U;25/ „bisÁhñBó y.Gáj^Vñ'z:

El mfrí^rit®» AdmíóistrádÓf dé'l^utas " deí 
depaTtamento de Córtés,' hace saber: que cotí' 
fécha ST dé marzo riltimbee presentó‘ a- ésta 
Oficina .él Dr. > dóri /Isidora Mejía, ’ may^ór/dé 
edad, casado. Médico y OirüjaáG, y de" esté'ye- 
ciridario, dériuribiañdó A cornó riaciGnallbaídíO. 
do? lotes de terreno, situados en la  '"cómpren- 
sióñ patinicipaí de San Criiz de Yojoa, ̂  pró'píos. 
para la gariadéria, dénomlriadOs ¿La Cücbíll^; 
y «L a  Ciénega», de,cíDcuenta hectáreas él pri-' 
mero y dé cien el segundo; aproxímádamerité:

con ejidos dél prieblq de Santa Grüz.dé Ybjoáy 
Sitíp L^u óéta  del Monte,, del .señor José P a  
3Uán y del-déauníííábte; al Este, él mericióna- 
dO'SitiO «La Pdeñtc» y ejidosde Sarita Cruz de 
Yojoa; y al Oeste, :cóó el sitio «Oabezá de tórb»,- 
dé doña Marcelina Díaz dé ftirónl É l' segundó 
íó'te lim ita: al Ñprté,'Cori ejidos del pueblo' de 
Saritá/Piñzde Yójoa y sitió ¿Cabéza/dé "Toro»,, 
(fedóña:Ma.reeUná Dfazde Girón]. al./Sür; ’co 
sitio «Agua Azul», del Dr. Juan P. López ŷ  dél 
dénünciarifeé; al sitio Paiajá, deí Dr. Juan 
P í López y Laguneta del Monta, y al -Óesté] 
sitio E l Volcán, dé-don Gabriel Paz, y ejidos dé 
Santa Crüzdt- 'Yojoa. L6 que se óone en‘ oho- 
©imiento dei püOiico para tos efe-tos de ley.— 
San Pedro Sala, f7 de abril de 1919.
-30 VlDAI. Me3í a .

El infrascrito, Admlnlsoraior de Beatas de
partamental,, hace saber: que en esta fecha, a 
las nueve a. m., el Abogado don Carlos Torres 
ha denunciado im.terreno nacional, ubicado a 
inmediaciones de «La Proteccióu.» aldea de

E l infraseritó, Administrador de Beatas deL 
departamento, h ^ e  saber: que el día dieciséis 
del presenté mes- se jprésentaron,,por escrito, á 
está 'Ádriuniétracíón de Beatas,-los -señores 
don Vicente Paredes, Matías Gartellanos, Ca
simiro Castéílanos y^ ósé  Fmneísoo Gómez, 
-denuncmndo coibáqúáciénal un ióte de terreno 
sito eri'jurisdiceíóó mhriíclpal dél pueblo de 
Colinas,'constante'eómó’ de cinco caballerías de 
eztensiórisuperficialj' próximaníente, compren
dido déntro.'dé los límites- síguiengés: al Norte 
y Orieribé/térrérió líamadó«San Juan de Jica- 
tuyo», pérteriéciénte a la Municipalidad de Oo- 
bnas: al Spi, él río ílá'mádÓ Jicatüyó; y al Oc- 
cídení^ terréri^ó-dén^ínadp' «E r Oasposito», 
de-propíédad ,déÍ4oA'-..íüan JosÁ Guzmán. A ' 
diChÓ térterió le  dari Íc« derianciantes el nom-] 
bre de sari" Vicénté.' ’Se.pórie eñ cpnoéimiéhto 
riel público, para-Jos. éfeéfcos' rié ley.;*-Artículo' 
iS 'Léy Agrátia.=^arita Bárbara, I8.de noviem
bre-dé 1918.--
..9. . OoNSTAKjcmp Paz, '

- VLa S^retar^ la,-.Dirección ',General dé
Séritás, avíéa'a íos’.^ñ9r ^  Cañéros dé la Bepú- 
blica, que- riel jarijó' al i® dé 'julio próxi
mos, ée'prócédferá' éri está d&áina al arrégle rie- 
jjás/óóntratas da  para atender al-
ábastécióSiénto de risa éspéeie, en e t  afíó eeprió- 
mico ded9l9ÁT92q, 'a efecto deque, dentro de 
áquélr' tér^DÓ] riós ]i n teresadós -prc^nten . sos 
;^licitadés, por sí, o por medio dé representan:., 

’ ítes légál.méñte aato rizados ' "
/ Serixbéptúan de ésta rieitációri :lós departa-, 

m ^ tósd é  Tegucigalpa,, Cómayagua, Lá Paz] 
Yoró]; ' Copán;" Ola^ Tai Jé: el 2% 39, 4? y
5.9 é a 4o que. respecta a Jos círculos dé Comaya
gua, .Sari' Ajotoijío, Si guate peque, ̂ Dabañás, La 
Paz, Yoro y Oucúyagua, f  fn  su tptaÍí.d?ri-ios 
restarites] éñ yí^tqri A e  haberse, arreglado ya 
lásrióritratas qué deben fégir en eí citado afípi 
para los departamentos de'V alle, Olancho, 
círculos .de-:yoray Gacuyagúa; y  estar aúñ en 
ví̂ éricía,;; hasta c.I trem tá y. uñó dé ,-dieiembíé' 
riel-cQíriérite.ásq. lasqúé corresponden a Té-' 
.gueigalpa] .círcúfos'del departamencó-áe Gom^" 
yagua y Lá Paz, antes nominados. - 
--Tegucigalpa, 20 de abril dé .1919.

- Mah u el  PAI.MA M., Srio.'

. -El infrascrito, 'Administradór'dé Bentas'y 
Adiíariáriél departamento de Colóri, - hace ss-= 
ber; que el día once del corcíénte rie mesentó a 
súriéspacho él señor don Nicolás N. 2ubei:, ma-' 
yor dé~edad,' soltero, propietario y vecino dé 
erte puerto, dñouriciándo un terreno nacrinal 
riaJriío* própjo para la agricultura,-conocido 
con el nombre de,«Plánes de".Pires,»situado en 
el'municipio ae Sonaguerá. ’ en este departa
mento, siendo'su- "linderos: por el Norte, mon
taña de «M ico B’aneoai p r él Este] 4tófró*̂ vir - 
gen y- terreno nactorial b-iidío: por e' Sur y 
Oeste, térreóris baldíos,"siendo también sus cía- 
tro col i o d anclas de propiedad naciopall .DJetap 
terreo o tend rá u n á rea ap roxi mad'a de bi neo

17
.'-2 R. LáffEZ H- —JrsTO NoriASOO.

Tlp.'KacioaaL' -Avenida,(Je’"veates-— j2 -■
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